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23843 ORDEN de 30 de octubre de 1875 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 302.940, promovido por «So
ciété Industríenle de Liaisons Electriques Silec», 
contra resolución de este Ministerio de 13 de julio 
de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.940, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Société 
Industrielle de Liaisons Electriques Silec», contra resolución de 
este Ministerio, de 13 de julio de 1968, se ha dictado con fecha 
16 de mayo de 1975, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso trescientos dos mil 
novecientos cuarenta interpuesto a nombre de la Entidad mer
cantil "Société Industrielle de Liaisons Electriques Silec”, contra 
los seis acuerdos de igual fecha de trece de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho, dictados por el Registro de la Propiedad 
Industrial, que denegaron la concesión de ia marca denomina
tiva "Silec”, acuerdos que fueron confirmados expresamente 
por otras seis resoluciones del mismo Registro de treinta de 
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve, debemos decla
rar y declaramos que los referidos actos administrativos son 
válidos por estar ajustados al ordenamiento jurídico; sin impo
sición de las costas de este recurso.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre dé 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, Al

varo Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

23844 ORDEN de 30 de octubre de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 302.937, promovido por 
«Agrá, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 4 de abril de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.937, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Agrá, 

 Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio, de 4 de 
abril de 1968, se ha dictado con fecha 16 de mayo de 1975, 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin apreciar la causa de inadmisión alega
da por el Abogado del Estado, y desestimando el recurso nú
mero trescientos dos mil novecientos treinta y siete de mil nove
cientos setenta y cuatro, interpuesto a nombre de la Entidad 
mercantil "Agrá, S. A.”, contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de cuatro de abril de mil novecientos se
senta y ocho y su confirmación en la reposición, que conce
dieron la marca "MARPAL". debemos declarar y declaramos 
que dichas resoluciones, que confirmamos por distintos funda
mentos, son válidas por estar ajustadas al ordenamiento jurí
dico la concesión de la expresada marca; sin pronunciamiento 
alguno sobre las costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla- 
tivá”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I., para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, Al

varo Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

23845 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara la utilidad, 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes;

Número del expediente; Sección 3.ª AT/ce-22.086/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 5, línea a E. T. 5.132, 

«Productos Agma, S. A.».
Final de la misma: E. T. 5.599, «Antonio Rafols Urpi».
Término municipal a que afecta: Vilafranca del Penedés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,050 aéreo.

Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 
sección.

Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 150 KVA., 25/0,38-0,22 KV,

 Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en -las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.112-C.

23846 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales sen las si
guientes:

Número de! expediente: Sección 3.a AT/ce-8.319/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 29, línea Vilafranca-Ven

drell, tramo primero.
Final de la misma: E. T. 6.044, «Celulosas del Nervión, S. A.».
Término municipal  a que afecta: Santa Margarita y Monjos.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,436 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Maderas.
Estación: Medición, entrada aérea, una celda.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.113-C.

23847 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: Sección 3.a AT/ce-18.591/74.
 Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 6.209, «Patronato Local Vivienda III».



Final de la misma: E. T. 6.208, «Patronato Locai "Vivienda II*.
Término municipal a que afecta: San Vicente Deis Horts.
Tensión de servicio: 25 KV. *
Longitud en kilómetros: 0,078 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

  Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto - 

en los Decretos 2617 y. 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas d.e Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad, pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y' limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial* 
Francisco Brosa Paláu.—15.114-C.

23848 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 

celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Grancia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes: ^

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-6.991/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sicón, con linearen tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 4, línea a E. T. 5.851, 

«Gián Franco Mesaggi».
Final de la misma: E. T. 6.413, «Luis Lorente Giménez*.
Término municipal a que afecta: Las Franquesas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,269 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.091-C.

23849 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3^ AT/ce-44.045/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 111, línea Vallcarca-Torre- 

dembarra.
Final -dé la. misma: E. T. 4.845, «Pedro Puig Ros».
Término municipal^ a que afecta: San Pedro de Ribas.
Tensión de servicioí 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.606 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to, en los Decretos 2617 y 2619/196$, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de

24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el-Reglamento de la Ley 10/1936, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1975.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—15.109-C.

23850 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 

celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa’ 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para' 
la instalación y dcclaración de utilidad pública, a los efectos dé 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-283/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 30, línea a E. T. 4.915, 

«Joaquín Nebot Montoliú».
Final de la misma: E. T. 5.304, «Urbanización La Merced».
Término municipal a que afecta: Tiana y Alella.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,166 aéreo y 0,235 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobré de 43,05 y 25 milímetros 

cuadrados de sección, respectivamente.
Material de apoyos*. Metálicos, hormigón y madera.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 ,de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéréas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1866. aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu—15.110-C.

23851 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 151-75/228, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», con domicilio en.calle Archs 10, Barcelona, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea de A. T. y estación 
transformadora; cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalacioncs eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona; a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizan a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E, T. «Bat- 
llori», -con - el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
de sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. «Vilallonga».
Final de la misma: En la nueva E. T. «Batllori».
Término municipal a que afecta.* Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tino de línea.* Subterránea, trifásica de un solo circuito. 
Longitud en kilómetros: 0,500.
Conductores: Cobre de 50 milímetros cuadrados de sección. 

~ Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 630 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de


